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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO BÁSICO DE LOS DEPARTAMENTOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO MOTIVACIÓN 

Artículo 3. Órganos de gobierno y dirección  
1. Los órganos de gobierno y dirección de los 
respectivos Departamentos son el Consejo de 
Departamento, el Director, el Subdirector y el 
Secretario.  
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 
Departamento podrá crear Unidades Docentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del presente 
Reglamento. 

Artículo 3. Órganos de gobierno y dirección  
1. Los órganos de gobierno y dirección de los 
respectivos Departamentos son el Consejo de 
Departamento, el Director, el Subdirector y el 
Secretario.  
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de 
Departamento podrá crear Unidades Docentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del presente 
Reglamento.  
 
NUEVO 3. En el caso de crearse Unidades Docentes, se 
nombrará a un coordinador por cada una de ellas.   
Los respectivos Reglamentos de Régimen Interno de los 
Departamentos determinarán la fórmula de elección del 
coordinador. No obstante lo anterior, en caso de no 
existir ninguna previsión al respecto, y en todo caso, en 
ausencia de candidaturas, el director del departamento 
nombrará un coordinador, siguiendo el orden de 
categoría y antigüedad de los posibles profesores, 
renovando según el orden cada 3 años. 
 

 

 
Se regula la figura del coordinador de Unidad 
Docente y su fórmula de elección en caso de no 
existir ninguna previsión específica en los 
Reglamentos de Régimen Interno de los 
Departamentos y en ausencias de candidaturas.  



 

SRA. SECRETARIA GENERAL.- Dra. Dª. María Marcos González 
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Teléfonos: 91 885 40 13/ 64 
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Una vez examinada la Propuesta de «MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO BÁSICO DE 
RÉGIMEN INTERNO DE LOS DEPARTAMENTOS», que ha sido remitida, a propuesta de la 
Secretaría General, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 30.4 del 
vigente Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno, se emite INFORME 
FAVORABLE a la Propuesta presentada. 
 

En Alcalá de Henares, en el día de la firma. 
 

Vanesa Rodríguez Ayala 
Letrada 
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